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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de· enero de 1973 por la qUe se dis
pone el cese del Brigada de Infantería don Vicen
te Sarabia Martínez en el Servicio de Parque y Ta
lleres que se menciona.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO actualidad el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial
de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONiO t>-lAHIA DE OlUOL y URQUJO

Ilmo. Sr,: Por haber sido promovido al empleo de Teniente
de la Escala Auxiliar y reintegrarse al Ministerio del Ejército
el Brigada de Infantería don Vicente Sarabia' Martínez,

Esta PreSIdencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por lns dis
posiciones vigentes ha tenido a bien disponer que con fecha
16 del próximo mes de marzo,en que termina, la licencia regb
merltaria de des meses qUe le ha sido concedida, ces€! en el car
go de Instructor de Automóviles del Servicio de Parque y Talle
res del Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para ~u debido conocimiento
y efectos pro~edE"ntes.

Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de enero de i973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

DECRETO 175/1973, de 1 de febrero. por el QU8

se nombra para la plaza de Juez de Primera 111';
tancia e instrucción de Toledo a don Curios Día z
AFJuudo Ferr¡ández.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de enu'o
de mil noveci(,l1tos setenta y tres y de conformidad con lo dis~
puest.o en los artículos veintiséis y treinta y dos del R0glarnento
Orgánico 'de la Carrera Judicial de veintiocho de diciembre
de mil novecientos sesenta; y siete, y demás disposiciones orga
nicas de la ei tada Carrera;

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan~

cía. e Instrucción de Toledo, vacante por fallecimiento de don
Francisc.o Torreulba Benito. a don Carlos Diaz-Aguado Fcr
nández, Magistrado que sirve actualmente el cargo de Presi
dente de la Audiencia Provincial de Vitoria.

Así lo di:;;pongo por el prest'-ntc Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
FRANCiSCO FRANCO

El rvJinislro dé' ,Iuc;tlcia,
ANTONlü .\!AfUA DE ORiOL Y UHQUrJü

DECRETO 173/1973, de 1 de febrero, por el que
se nombra Presidente de la Audiencia Provincial
de Las Palmas a don Francisco Soler Vázquez,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa- delibE'ración del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de enero
de mil novecientos setenta y tres y de' conformidad con lo esta
blecido en los artículos veinte, veintiuno, y treinta y dos del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil· trescientos
treinta/mil novecientos sesenta y siete; de veintíocho de diciem
bre,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Las Palmas, vacante por nombramiento pura
otro cargo .de don Gustavo TroncvSO Facorro, a don Franci~co
Soler Vlizquez, Magistrado de la Audiencia Territorial de la
citada capital.

Así lo dispongo por el presf'nte _Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de· mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NCO

El Minist.ro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 174/1973, de 1 de febrero. por el q:~('
se nombra Presidente de la Audiencia ProvinCial
de Viloria a don Rafael Gómez-Esco!ar Gonzcilez,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su 'reunión del día veintiséis de enero
de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo esta
hleCido en los artículos veint.e. veintiuno y treinta y dos d,'01
Reglamento Orgánico de la Carr€ra Judicial y Magistrado:}
del Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tre" mil trescíentos
treinta/rr'lil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de di
ciembre,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Vitoria, vacante por nombramiento para otro
ca~go de don Carlo~ Diaz~Agua¡io. Fernándcz, -a don Rafael
Gomez-Escolar Gonzalez, Magistrado que desempefia en la

DECRETO 1761J[¡7.3. ele 1 de febrero. por el Qtie
se nombra Presidente de la Audier.cia Pro"i'lcial
ele Lago a don Gw;tavo Troncaso Fa.corro.

A propuf'!';ta del Min'lstro de Justicia, previa deliJ:¡oración del
Consc,jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 1::'nen)
de mH novecientos setenta y tres y de conformidad con ]0
establEcido en los artículos veinte, veintiuno y treinta y doS del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados uü!
Tribunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos
treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de di
ciembre,

Vengo en· nombrar para la plaza de Presidente de la Audicn~

cja Provincial de Lugo. vacante por nombramiento para otro
cargo de dú!l Rafael Gómez~Escolar González, a don Gustavo
Troncoso Facorro, Magistrado que desempeña en la actualidad

. el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Las Pall!'é!S.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a

uno de febrero de mil· novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El \'linbt.ro de Justicia,
AS'TO\.'1(J 1\1Al1l.'\ DE ORJOL y URQUUO

DECRETO 177/1973, de 1 de febrero, pOI' el que
se dictan normas}' :;e designan 10$ IHu(Jistrad(Js del
Tribunal Supremo que han de integrar las SaL!.';
especiales encargarlns de resolver los conflictos ju
¡·isdicciona/es.

El Dccret0 d0 tres de octubre de mil nov€'cj(>ntos cincur-nta.
aclaratorio dd nrtículo segundo de la Ley d0 diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre conflictos juris
dicciónal(ls, establece la forma en que han de estar constituídas
las Salas Esplxiales a que el mismo se refiere, según la índole
del asunto y las iurisdicciones que intervengan, disponiendo
al propio tiempo que lúsMagistrados que deban formar parte
de las mi.'imas scrándesignados anualmente por el Gobierno.
Es, por tanto, necesario proced¡;;r al nombramiento de los


